
FORMA A·54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 194/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE TUXTILLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Sentencia de trece de junio de dos mil dieciocho, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como el voto concurrente que formula el Ministro José Ramón 
Cossío Díaz en la presente controversia constitucional. 

Registro 

Sin registro 

Documentales recibidas el veintitrés de noviembre pasado Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstit~ionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tri~· Const;J1) 

Ciudad de México, a veintiséis de noviembre ~os mil dieciocho. 

Vistos la sentencia de cuenta, dictad~r la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, asf'?omo el voto concurrente que 

formula el Ministro José Ramón Cose$ Jiíaz en la presente controversia 

constitucional, con fundamento en el artí2e'10 441 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1y11 del Artículo 1~ la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se ordena su notificación por oficio a las partes, así 

como su publicación en ~emanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. 

Por otra parte, ~eferido fallo declaró que el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de""Llave debe actuar en los términos siguientes: 

\ 

1 . "Esta Primera Sala determina que los efectos de la presente 
sentencia se traducen en la entrega de las cantidades adeudadas 
al municipio actor respecto al FISMDF, correspondientes a los 
meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, y del 
FEFMPH, correspondientes a los meses de diciembre de dos mil 
quince y enero a octubre de dos mil dieciséis, así como al pago 
de intereses que se hayan generado en todos los casos. 
2. Para ello, se concede al Poder Ejecutivo del Estado del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, un plazo de noventa 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que le 
sea notificado este fallo, a fin de que realice lo conducente en 
cuanto a que sean suministrados los recursos reclamados, más 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. [ ... ]. 
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los int19reses que resulten sobre este saldo insofw\o hasta la fecha 
efe liquidación conforme a la tasa efe recargos que 1:~stabfezca el 
Congreso die fa Unión para los casos de pago a plazos de 
contribuciones. 
~l. Por lo que hace al pago de intemses, se 19stima pertinente 
puntualizar lo que sigue: 
él) En torno al FlSMDF, debe tomarse como fecha de inicio de 
los actos omisivos los días limite de entrega al municipio actor que 
se 1especificaron en el estudio de fondo (1H1 fa tafJ/a 
correspondiente). 
b) Por su parte, respecto al FEFlll1Pf"f, fa Ley de f ngresos sobm 
Hidrocarburos y las citadas reglas de operación (punto tercero), 
prevén fechas variables de entmga de los mcursos por la 
FedE:·ración a /os Estados: unas, dependen efe cuándo se realiza 
el entero del impuesto y, otras, tiene límites establecidos (el límite 
para la entrega de los recursos de octubre son los primeros quince 
días hábiles del mes efe enero y el de diciembre son los primeros 
quince días hábiles d19I mes de fobrero del ejercicio fiscal 
subsecuente); consiguientemente, toda vez que los Estados 
tienen un plazo máximo de cinco días hábiles para la entrega de 
los recursos a los municipios desde que reciben los recursos por 
parte, de fa f=ederación, fa fecha para el inicio del Ci~/cu/o de los 
intereses de cada uno de los meses reclarnados dependerá 
entonces de cuándo, efe h19cho, fueron suministrados: los recursos 
al Ejecutivo Local, Jo cual deberá s1:~r analizado por fa propia 
auto1iciad demandada al momento de dar cumplimiento a la 
presente sentencia y dicha cuestión sE~rá verítlcada en la etapa de 
'siecución. [. . .]" 

Con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2
, de la ley 

re~¡lan-Hmtaria y confcxme a lo ordenado en la srn1tencia de mérito, s~~ 

1ne(~UiE!l'E~ al IPoder EjE~cu1tivo de VE~rac:ruz dEi~ l!~nacio de lai Llave, por 

(:ondu1<:to d~e quien leg¡almente llo representa, para que dentro del plazo ch~ 

noventa díats; hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación del presente acuerdo, n~miita a esta Suprema Corte de Justicia 

de la l\lación copia c:ertiificada de llais constancias que acrediten ~~I 

c~umplimienito de la sentencia dictada en este asunto; apercibido que, de no 

hacerlo, se procederá en términos de la parte final del artículo 46, párrafo 

se~Jundo, de la citada ley reglamentaria, que establece: 

"Si d19ntm di~ fas cuarenta y ocho horas s1guienti9s a fa notificación dE~ dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la natura/Hza del 
acto así fo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir 
su cumplimiento, el Presidente efe la Supre11na Cont4:! de Justici,a de la 

2 itl¡.r!iículo 4Ei. Las par1e·s condenadas informarán en el plazo otor9ado por la sentencia, del cumplimiento ele 
la misma é.I fJresidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedaclo 
debidamBnte~ cumplida. [ ... ]. 
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Nación turnará el asunto al ministro ponente para que 
someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último. 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos." [Énfasis añadido]. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Con fundamento en el artículo 2873 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 14 de la referida ley, en su momento, 

hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 

este proveído. 

Además, se le requiere al Municipio de Tuxtilla, Veracruz de Ignacio 

de la Llave para que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir 

del día siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, 

designe nuevo domicilio para oír y recibir notificacio~ en esta ciudad; 

apercibido que, si no cumple con lo anterior, las subseguentes de este asunto 

se le harán por lista, hasta en tanto atienda a lo i~do. D 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo primero 5, de la~\\ 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11~culo105 de la Constitución ' 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3056 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. ~ 
Notifíquese. Por lista, por ~o a las partes y, en esta ocasión, al 

Municipio de Tuxtilla, Veracruz d~acio de la Llave, en su residencia oficial. 

3 Artículo 287. En los autos s~ntará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia de sentarse precisamente el día en que·surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conc a o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
5 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[ ... ] 
6 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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En ese orden de icleas, remítase la versión digitalizada clel presente 

acuerdo, de la sentencia de trece de Junio dE~ dos mil dieciocho, así como el 

voto concurrente que ·formula el Ministro José F~arnón Cossío Díaz en la 

preserüe controversia constitucional, a la Oficina d(:i Correspondencia Común 

de los Jliuzgados de Distrit10 en el Estado de VHracruz de l~1nacio dE~ lla 

Llave, c: 1on riesidencia en Boca del Ríoi por conducto del IVllNTERSC.JN, 

re~1ulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere l1a 

boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, 
\ 

a e-fecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1577 de la 

Ley Ornánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero y 58, de 

~a ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo, con carácter de urge!nte, la 

di~igenic:iiai de· notmcación por oficio al llVlunici¡pio de Tuxtilla, Veracruz el«~ 

!Ignacio de la L.lav1e, e111 ~;u n~sidencia oficial, de lo ya indicaido; lo anterior, 

en ~a inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 2BH9 

v :2B910 del Código Fed.~ral (je Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del numeral ·1 de la citada ley, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica 

del senriidor público responsable de su remisión por el MINTER.SCJN, ha.ce 

las veces del despacho n(mnero 891/2018, en términos del artículo 14, párrafo 

prinnero11
, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

7 Artículo 15'7. Las diligencias que deban practicarse fuera de lfü> oficinas de la Supreima Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Fedmal se llevarán a cabo por el ministro, consHjero, secretari:1, actuario o juez de distrito que al efi3cto 
comisione E:I órgano que conozca del asunto que las motive. 
8 Artículo f. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación cue se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En cas.o de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
9 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o ele Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicars13. 
Si el tribunal n3querido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diliigencias, encome11dará, a su vez, al 
ju13z local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase ele dilif¡encias a cualquier autoridad jud1,cial 
ele la Repliblica, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarim: para la cumplimentación. 
10 A1tículo 2919. Los exhortos y despachos se expedirán el sit1uiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningL1n caso, el término fijado pueda exceder d13 
diez días. 
11 ArUculo 14. Los ·envíos de información 1·ealizados pm conducto de este submódulo del MINTERSCJN debe·rán 
firmarse electrónicamente, en la inteli~¡encia de que en términos de lo previ~;to en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/:2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la pa1ticipación de uno o más servidores 
públicos di:1 la SCJJ\I o del respectivo ór9ano jurisdiccional del PJF, si se in!Jresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas ele éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTEHSCJN, sea la del 
s13rvidor púb1li.:o responsable de remitir dicl1a información; er la inteligenci:t de que en la evidencia criptográfica 
rnspectiva, deberá 1orecisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original. J ... ] 
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requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma 

vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Leticia Guimán Miranda, Secretaria de la Sec'ción de Trámite de 
\ ·. / 

Controversias c9nstituci~~aleT y d~ A;:ciones de1lncts!Ítucionalid~d de la 

Subsecretaría G1neral de 'cu~rd~ cjé 'te Alto frib/n~ que da fe.\ 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 194/2016, promovida por el 
Muf1ic¡~io de Tuxtilla, Veracruz de Ignacio de la Llave. Constaj~ · 
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